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BANCO DE ESPAÑA

7125 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2000, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 13 de abril de 2000, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9537 dólares USA.
1 euro = 101,09 yenes japoneses.
1 euro = 335,00 dracmas griegas.
1 euro = 7,4497 coronas danesas.
1 euro = 8,2895 coronas suecas.
1 euro = 0,59990 libras esterlinas.
1 euro = 8,1480 coronas noruegas.
1 euro = 36,472 coronas checas.
1 euro = 0,57484 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 257,94 forints húngaros.
1 euro = 3,9723 zlotys polacos.
1 euro = 204,2289 tolares eslovenos.
1 euro = 1,5738 francos suizos.
1 euro = 1,3931 dólares canadienses.
1 euro = 1,5916 dólares australianos.
1 euro = 1,9109 dólares neozelandeses.

Madrid, 13 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

7126 COMUNICACIÓN de 13 de abril de 2000, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174,464

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164,592

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,667

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,335

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,072

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277,356

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,420

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456,202

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,447

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,506

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,887

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,470

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,722

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,436

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,540

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,072

Madrid, 13 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMISIÓN INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

7127 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 3469/99, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7.a, del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 7.a, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación con
el recurso contencioso-administrativo número 3469/99, interpuesto por
doña Rosa María Aguilar Morena, contra la Resolución de la CIR de 14
de septiembre de 1999, que desestimaba un recurso ordinario interpuesto
contra la Resolución de la CECIR de 2 de diciembre de 1998 que aprobó,
con carácter definitivo, la clasificación de puestos del Instituto Nacional
de Estadística.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—La Directora general de Organización
Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

7128 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el procedimiento ordi-
nario 123/00-1, interpuesto ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección 1.a, del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 1.a, del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Bilbao, en
relación con el procedimiento ordinario. Ley 98 123/00-1, interpuesto por
doña María Josefa Pérez Hernández, contra la Resolución de la Comisión
Interministerial de Retribuciones (CIR) de 26 de mayo de 1999, que deses-
timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la CECIR
de 2 de diciembre de 1998 que aprobó, con carácter definitivo, la cla-
sificación de puestos del Instituto Nacional de Estadística reservados a
funcionarios y adscritos a Escalas Interdepartamentales de Organismos
Autónomos.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—La Directora general de Organización
Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

7129 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 1201/99, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6.a, del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 6.a, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación con
el recurso contencioso-administrativo número 1201/99, interpuesto por
doña Amelia Arroyo Merino y doña Concepción González Palomero, contra
la Resolución de la CIR de 26 de mayo de 1999, que desestimaba el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de la CECIR de 2 de diciembre
de 1998 que aprobó, con carácter definitivo, la clasificación de puestos
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del Ministerio de Educación y Cultura y de los Organismos Autónomos
Centro de Arte Reina Sofía, Instituto de Cinematografía y Artes Audio-
visuales, Biblioteca Nacional, Museo Nacional del Prado, Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura y Consejo Supe-
rior de Deportes, reservados a funcionarios y adscritos a Escalas Inter-
departamentales de Organismos Autónomos, ocupados por personal labo-
ral fijo y en activo el 30 de julio de 1988.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—La Directora general de Organización
Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

7130 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2000, de la Dirección de
Administración de Industria y Minas del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se procede
a la renovación de la certificación de conformidad de los
tubos de acero soldados, con contraseñas de homologación
CTA-0034, CTA-0035 y CTA-0036, fabricados por la empresa
«Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada», en Vito-
ria-Gasteiz.

Antecedentes de hecho

Uno.—Con fecha 22 de noviembre de 1999, don José Rendueles Suárez,
en nombre y representación de la entidad «Laminaciones Arregui, Sociedad
Limitada», presentó ante la Oficina Territorial de Álava del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, solicitud para la concesión del cer-
tificado de conformidad de la producción de tubos de acero soldados,
fabricados en «Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada», con domicilio
social en la calle Portal de Gamarra, 38, del término municipal de Vito-
ria-Gasteiz.

Dos.—Junto con la referida solicitud se presentó la siguiente documen-
tación:

1. Certificado de registro de empresa.
2. Certificado de concesión del derecho de uso de la marca AENOR.
3. Declaración del fabricante en la que hace constar que en la fabri-

cación de los citados tubos, permanece la idoneidad de los sistemas de
control de calidad usados.

Tres.—Por la Oficina Territorial del Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo en Álava, mediante certificado expedido en fecha 29 de
febrero de 2000, se establece que en la fabricación de tubos de acero
soldados en la mercantil «Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada», los
sistemas de control de calidad utilizados actualmente mantienen las con-
diciones que se indicaron en el momento del inicio de su fabricación.

Cuatro.—Por Resoluciones de fecha 16 de noviembre de 1987 de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Minis-
terio de Industria y Energía, se homologaron los tubos de acero soldados
fabricados por «Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada», con las con-
traseñas de homologación CTA-0034, CTA-0035 y CTA-0036 de acuerdo
al cumplimiento de las especificaciones establecidas en el Real Decre-
to 2704/1998, de 27 de diciembre.

Cinco.—Según consta en el expediente, la entidad solicitante cuenta
con la certificación emitida por AENOR relativa al registro de empresa
ER/0439/2/98, en el que se indica su conformidad a la exigencia de la
norma UNE-EN ISO 9002:1994 Sistemas de calidad. Modelo para el ase-
guramiento de la calidad en la producción, la instalación y el servicio
postventa. Dicha certificación fue renovada con fecha 25 de mayo de 1998.

Así mismo, queda acreditado en el expediente que la entidad solicitante
cuenta con el certificado de concesión del derecho de uso de la marca
número 036/037, emitido por AENOR con fecha 26 de agosto de 1999,

en el que se indica que los tubos roscables de acero de uso general, de
la serie normal y diámetros 3/8 (DN 10) a 4 (DN 100) son conformes
con la norma UNE 19040:1993.

En la resolución del expediente es preciso tener en cuenta y hacer
referencia a los siguientes,

Fundamentos jurídicos

Uno.—La Dirección de Administración de Industria y Minas es el órgano
competente para dictar la presente Resolución en virtud de lo establecido
en el artículo 18 del Decreto 131/1999, de 23 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo.

Dos.—De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta
del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, las homologaciones de
producto establecidas como preceptivas en disposiciones reglamentarias
de seguridad industrial, se sustituirán por las certificaciones de confor-
midad emitidas por organismos de control debidamente autorizados.

En función de lo establecido en la disposición transitoria cuarta del
referido Real Decreto, en la redacción dada por el Real Decreto 411/1997,
de 21 de marzo, debe ser la Administración Pública competente la que
debe emitir el correspondiente certificado de conformidad, y ello consi-
derando que en el campo reglamentario objeto del presente expediente
no existen aún organismos de control que cuenten con la debida auto-
rización.

Tres.—De acuerdo con lo establecido en el apartado 6.1.1.b) del Real
Decreto 105/1988, de 12 de febrero, cuando una reglamentación haya esta-
blecido que se hará un seguimiento de la producción para comprobar
que se continúan cumpliendo las condiciones que sirvieron de base a la
homologación, los fabricantes, sus representantes o los importadores de
los productos afectados, presentarán con la frecuencia o periodicidad espe-
cificada en la disposición que estableció la homologación, una declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad usados se mantienen en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Vistos los preceptos legales citados y otras disposiciones de general
y concordante aplicación,

Resuelvo

1. Prorrogar la validez de la certificación de conformidad de los tubos
de acero soldados, con contraseñas de homologación CTA-0034, CTA-0035
y CTA-0036, fabricados por «Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada»,
en Vitoria-Gasteiz, manteniendo las mismas contraseñas de certificación.

2. El interesado deberá solicitar los certificados de conformidad de
la producción con una periodicidad anual.

3. El titular de la presente certificación presentará dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción, la docu-
mentación acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones
que en el momento de la certificación.

4. Esta Resolución se efectúa en relación con las disposiciones que
se citan, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta certificación podrá dar lugar a
la suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Energía,
Ordenación y Administración Industrial, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de notificación de esta resolución, todo ello en virtud
de lo establecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Vitoria-Gasteiz, 9 de marzo de 2000.—El Director, Rubén Mendiola
Erkoreka.


